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contestación de la demanda

Juan Carlos Gutierrez <jcgutierrez0314@gmail.com>
Mié 2/02/2022 12:24 PM

Para:  Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
Juzgado Sexto Administrativo Oral de Ibagué
E.                      S.                              D.
 
 
Radicado: 73001333300620210020800
Demandante: Pablo Emilio Cubillos Hernández
Demandado: Hospital Federico Arbeláez E.S.E.
 
Ref: Contestación de la demanda
 
JUAN CARLOS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado del Hospital FEDERICO ARBELÁEZ
E.S.E de Cunday - Tolima, con Nit. No. 890.702.080-1 representado legalmente por HERIBERTO
VASQUEZ SERNA, de conformidad con el poder a mi conferido me permito dar contestación a la
demanda instaurada dentro del proceso de la referencia por el señor PABLO EMILIO CUBILLOS
HERNANDEZ contra mi representado judicial

adjunto contestación de la demanda
poder
nuevamente el expediente administrativo

Atentamente,

Juan Carlos Gutierrez 
Apoderado 
Hospital Federico Arbelaez ESE
3208264343
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Señores 

Juzgado Sexto Administrativo Oral de Ibagué 

E.                      S.                              D.  

 

 

Radicado: 73001333300620210020800 

Demandante: Pablo Emilio Cubillos Hernández 

Demandado: Hospital Federico Arbeláez E.S.E. 

 

Ref: Contestación de la demanda  

 

JUAN CARLOS GUTIERREZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado del Hospital FEDERICO 

ARBELÁEZ E.S.E de Cunday - Tolima, con Nit. No. 890.702.080-1 representado legalmente 

por HERIBERTO VASQUEZ SERNA, de conformidad con el poder a mi conferido me 

permito dar contestación a la demanda instaurada dentro del proceso de la referencia por 

el señor PABLO EMILIO CUBILLOS HERNANDEZ contra mi representado judicial, en los 

siguientes términos: 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

En relación con las pretensiones presentadas por el demandante, me opongo a todas y cada 

una de las ella, con fundamento en las razones fácticas y jurídicas que a continuación 

expongo, 

 

No existe resolución y/o acto administrativo alguno, mediante el cual el Hospital haya 

reconocido o negado las prestaciones sociales pretendidas en esta demanda, sin embargo, 

según lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 y modificada por la Ley 2080 

de 2021, se podrá pedir la nulidad de un acto administrativo presunto, entendiendo que 

contiene una negativa de reconocimiento.  

 

No existía relación laboral alguna entre el demandante y mi poderdante, pues como ya se 

ha dicho, la naturaleza jurídica del contrato celebrado, es por prestación de servicios, 

reiterando la autonomía y ausencia de subordinación, los hechos alegados constituyen 

acciones requeridas para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los contratos 

del año 2012 así: Nº 014 de 2012, No. 059 del de 2012, No. 125 de 2012, No. 156 de 2012, 

año 2013 No. 209 de 2013, año 2014 No. 267 de 2014, No. 317 de 2014 y año 2015 No. 

382 de 2015.  

 

Al  demandante no le asisten los derechos reclamados, puesto que estos son propios de una 

relación laboral, mediante un contrato de trabajo, en el cual se halla vinculado a la planta 

de personal, en el cargo de orientador de los usuarios y colaborador en actividades de 

servicios varios de la entidad, sin embargo esto no era posible, puesto que para las fechas 



 

de la celebración de los contratos soporte de las pretensiones del demando, no se contaba 

con dicho cargo en la institución, ni se había constituido planta de personal temporal dentro 

del Hospital.  

Razón por la cual y siendo los hospitales unas empresas estatales que gozan de un régimen 
especial, en el cual la Ley le otorga la posibilidad de celebrar contratos de prestación de 
servicios, los cuales se encuentran regulados en las normas del Código Civil y del Código de 
Comercio. 

El Código Civil, señala en su Capítulo IX “Del Arrendamiento de Servicios Inmateriales” lo 
siguiente: “Las obras inmateriales o en que predomina la inteligencia sobre la obra-de mano, 
como una composición literaria, o la corrección tipográfica de un impreso, se sujetan a las 
disposiciones especiales de los artículos 2054, 2055, 2056, y 2059” 

Mientras que, el Código de Comercio por su parte, define el Contrato de Suministro de 
Servicios en el artículo 968, así: “El Suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, 
a cambio de una contraprestación, a cumplir a favor de otra, en forma independiente, 
prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”. 

En este orden de ideas, se concluye que el contrato de prestación de servicios se encuentra 
regulado por disposiciones comerciales y civiles, cuando se suscriben con personas de 
derecho privado, bien sean naturales o jurídicas. 

En materia de contratación con el Estado, el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en el numeral 

3º indica que los Contrato de prestación de servicios, son los que celebren las entidades 

estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 

de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. 

  
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”1 
 

De las normas transcritas se colige que, el contrato de prestación de servicios profesionales 
se encuentra debidamente regulado en la ley, y se celebra por parte de las entidades 
estatales, con personas naturales para desarrollar actividades de las mismas, cuando quiera 
que dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados, y sin que éstos generen relación laboral o prestacional alguna. 
  

En las materias no reguladas por la Ley 80 de 1993 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o deroguen, se aplicará la legislación comercial cuando el contrato tenga el 
carácter de mercantil de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 22 del Código 
de Comercio. En caso contrario se aplicará la legislación civil”. 

                                                           
1 Las expresiones subrayadas fueron declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-154 de 1997, salvo que se acredite la existencia de una relación laboral 
subordinada. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41102#20
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41102#21
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41102#22


 

 

 CONTRATO DE TRABAJO CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

CONCEPTO Aquél que tiene por objeto la 
prestación retribuida de 
servicios de carácter 
económico, ya sean 
industriales, mercantiles o 
agrícolas. El que tiene por 
objeto la prestación 
continuada de servicios 
privados y con carácter 
económico y por el cual una 
de las partes da una 
remuneración o recompensa 
a cambio de disfrutar o de 
servirle, bajo su dependencia 
o dirección, de la actividad 
profesional de otra. 
(Diccionario Jurídico 
Elemental, Guillermo 
Cabanellas de Torres). 

Es el contrato por el cual una 
persona se obliga frente a otra a 
ejecutar un trabajo o una 
empresa determinada, es un 
contrato por el cual una persona 
pone su actividad y sus talentos 
profesionales al servicio de otra 
persona por un tiempo 
determinado o indeterminado. 
(Diccionario Jurídico Elemental, 
Guillermo Cabanellas de 
Torres).  
Contrato Consensual que se 
configura cuando una de las 
partes se obliga a prestar a otra 
un servicio y ésta a pagarle por 
el mismo un precio en dinero. 
(Diccionario de Ciencias 
Jurídicas, Víctor de Santo). 

ELEMENTOS A)Prestación personal de 
servicio 

B)Remuneración o pago 

C)Subordinación 

 

A) Prestación personal de un 
servicio profesional  
B) El profesional trabaja por su 
cuenta con total independencia  
C) Responsabilidad por sus 
acciones, soportando los 
riesgos   
D) Posibilidad del profesional de 
sub-contratar trabajadores  
E) Pago de honorarios 

DERECHO 

POSITIVO 

 

Artículos 18 y siguientes del 
Código de Trabajo 

"Contrato individual de 
trabajo. Concepto. Contrato 
individual de trabajo, sea cual 
fuere su denominación, es 
todo aquél en que una 
persona se obliga a prestar a 
otra sus servicios o a 
ejecutarle una obra, bajo la 
dependencia permanente y 
dirección inmediata o 
delegada de ésta y por una 
remuneración de cualquier 
clase o forma" 

El Código Civil, artículos 1007 y 
siguientes (disposiciones 
generales de los contratos)  

Ley de Contratación 
Administrativa, artículos 64 y 
siguientes 

Código de Comercio, artículos 
272 y siguientes (de los 
Auxiliares del Comercio)  

 



 

JURISPRUDENCIA Estamos en presencia de un 
contrato individual de trabajo, 
definido por el artículo 18 del 
Código de Trabajo, en donde 
se dispone que dicho contrato 
se da cuando una persona se 
obliga a prestar a otra sus 
servicios, o a ejecutarle una 
obra, bajo la dependencia 
permanente y dirección 
inmediata o delegada de ésta 
y por una remuneración de 
cualquier clase o forma. De lo 
anterior se desprenden 
elementos importantes 
constitutivos del contrato de 
trabajo, siendo estos la 
prestación de servicios de una 
persona a favor de otra, la 
dependencia permanente y 
dirección inmediata del 
patrono y la remuneración 
por dicha labor [...] La 
doctrina y la jurisprudencia 
han establecido que el 
mecanismo idóneo consiste 
en acreditar la concurrencia 
de los tres elementos que 
integran la definición de 
contrato de trabajo: 
prestación personal de 
servicio, subordinación y 
remuneración o pago de 
salario" (Voto No.709-92 de la 
Sala Segunda de la Corte 
Suprema de Justicia). 

   
 

"Conforme lo indica la doctrina, 
muchos de los elementos que 
sirven para distinguir la 
naturaleza civil o laboral de la 
prestación de servicios del 
médico en estos casos deviene 
de situaciones sutiles que se 
desprenden de la ejecución del 
contrato. Entre otros criterios se 
ha señalado que caracteriza al 
trabajador independiente lo 
siguiente: a)trabaja por su 
cuenta; b)soporta los riesgos de 
la cuenta de explotación; c)es 
responsable ante la justicia de 
todas las acciones punibles en 
que pudiera incurrir; d)paga sus 
propias cotizaciones sociales, los 
impuestos de renta [...]; 
e)contrata a sus trabajadores, si 
los tiene; f)trabaja como 
independiente, para otro 
empleador, como subcontratado, 
como asesor o como 
intermediario. En el caso de los 
servicios médicos se señalan: 
a)en el caso de vinculación 
laboral es la entidad patronal la 
encargada de suplir la ausencia, 
mientras que para el supuesto de 
relación civil se concede al 
médico titular la facultad de 
designar sustituto; b) también 
resulta trascendente a fin de 
presumir la existencia de la 
relación laboral, la retribución 
que perciba el médico, la cual ha 
de consistir en el abono de un 
sueldo mensual o por cada 
asegurado, puesto que la 
retribución por acto se entiende 
propias de la relación civil de 
servicios y c) por último, resulta 
ser un indicio de dependencia el 
hecho de trabajar en un lugar 
sometido al control patronal que 
reciba y atienda a los enfermos 
en consultorios o locales propios 



 

de la empresa, o en los 
particulares del médico en un 
horario convenido que sea 
distinto al dedicado para sus 
restantes actividades" (Voto 
No.178-98 de la Sala Segunda de 
la Corte Suprema de Justicia, 
citando a Montoya Melgar 
Alfredo y otro "Médicos al 
servicio de entidades Sanitarias 
Privadas"). 

 

Teniendo en cuenta que el HOSPITAL demandado en materia de contratación se rige por 

un régimen jurídico especial en virtud de los dispuesto por el artículo 195 de la Ley 100 de 

1993, la norma aplicable es el Manual de Contratación Interno de la entidad en este caso 

adoptado por acuerdo de la Junta Directiva de la entidad, en el cual se regulan los 

contratos de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, para contratar personal 

calificado en la prestación de servicios de salud. En este sentido las partes acordaron 

celebrar un contrato comercial y civil de prestación de servicios profesionales con las 

características aquí indicadas, sin que existiera ningún tipo de subordinación con el Hospital 

o funcionario alguno. 

Respecto a la subordinación, el Consejo de Estado señala que “(…) se ha entendido como 

la aptitud que tiene el empleador para impartirle órdenes al trabajador y exigirle su 

cumplimiento, para dirigir su actividad laboral e imponerle los reglamentos internos de 

trabajo a los cuales debe someterse, todo dirigido a lograr el objetivo misional trazado.”. 

Así lo reitero en Sentencia con Radicado 05001233300020130081301, concluyendo 

que “(…), una de las expresiones de esa subordinación o dependencia del trabajador 

respecto del empleador es el poder de dirección que conlleva a la facultad de impartir 

órdenes, de establecer las directrices que han de guiar la actividad laboral y por supuesto, 

la de imponer un reglamento interno que contenga las normas no sólo de comportamiento 

dentro de ella sino las disposiciones reguladoras de la actuación de ambas partes de la 

relación laboral.” 

Por lo anterior, el contrato de prestación de servicios en nuestra legislación, forma parte de 
una amplia variedad de contratos en el cual, a criterio de los interesados y con base en las 
disposiciones legales existentes, se acordarán aspectos como objeto, remuneración por los 
servicios prestados, tiempo de ejecución de las actividades contratadas y las causas de 
terminación del contrato, sin que ellos exista una relación de carácter laboral, por lo tanto 
no le son aplicables las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, sobre el 



 

reconocimiento y pago de la liquidación de prestaciones sociales como sucede cuando se 
diere la terminación de un contrato de trabajo.2 

Aunado a lo anterior es importe resalta que para la época de que el demandante presto los 

servicios personales al hospital, la institución se encontraba en riesgo financiero y mantenía 

vigilancia estricta del ministerio de hacienda y crédito público, que no le permitía ampliar su 

planta de personal, ni contratar una planta temporal. 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones del demandante en vista de que las mismas 

no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará 

en el momento procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al 

Despacho que se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las 

razones que a continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de 

la defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS  

 

Hecho 1.- Es cierto, de conformidad con los contratos de prestación de servicios que 

existieron entre el demandante y el HOSPITAL.  

 

Hecho 2.- No Es cierto, pues tal como se evidencia en los anexos presentados en la 

demanda, el accionante suscribió contrato de prestación de servicios con el Hospital, en el 

cual se estipularon actividades y obligaciones contractuales dentro de las cuales estaba la 

prestación de servicios como orientador de los usuarios en  desarrollo del objeto contractual, 

es decir obedeció a una relación contractual que se rige por las disposiciones del derecho 

comercial y civil, atendiendo el régimen de derecho privado del Hospital, correspondiendo 

a las partes cumplir con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicios, 

más nunca se le asignaron funciones propias de un funcionario y/o empleado público. 

 

Hecho 3.- No es cierto, no existe relación laboral entre el demandante y el Hospital.  

 

Hecho 4.- No es cierto, el demando no cumplía con la jornada laboral descrita dentro del 

hecho de la demanda, dado que como se puede observar no hay cuadros de turnos que 

confirmen tal situación. 

 

                                                           

2 Concepto 287067 del 26 de septiembre de 2008 - Ministerio de la protección Social 

 



 

Hecho 5.- No es cierto, no existe subordinación alguna frente a los horarios laborales del 

demandante, dado que el objeto del contrato de prestación de servicios suscrito por los 

mismos, era desarrollado bajo el principio de la voluntad de las partes. 

 

Hecho 6. No es cierto. El cargo al cual hace alusión el demandante, no existe dentro del 

plan de cargos de la institución para la época de los hechos. 

 

Hecho 7. No es cierto. Los contratistas gozan de la autonomía de la voluntad para el 

desarrollo de las actividades que se realizan en cumplimiento del objeto contractual. 

 

Hecho 8. No es cierto. Puesto que para el caso que nos ocupa y de acuerdo a lo pactado 

entre las partes, lo percibido como pago, corresponde a honorarios por los servicios 

prestados.  

 

Hecho 9. No es cierto. No le asiste el derecho de acuerdo a lo pactado entre las partes y 

lo definido en los contratos de prestación de servicios. 

 

Hecho 10. No es cierto. Que se pruebe 

 

Hecho 11.-  Parcialmente cierto. En el entendido que el accionante presento solicitud ante 

la institución; sin embargo, como se demostrará dentro del proceso al Hospital FEDERICO 

ARBELÁEZ E.S.E no le asiste la obligación de pagarle al demandante los factores salariales 

puesto que la contraprestación del servicio ya había sido pactada desde el inicio por las 

partes dentro del contrato de prestación de servicios. 

 

Hecho 12. Es cierto. 

 

Hecho 13. No es cierto. En virtud de lo antes enunciado, no encontramos ante una Empresa 

Social del Estado que  goza de un régimen especial, y como ya se indicó, esta institución 

para la fecha de los hechos se vio inmerso en riesgo financiero acorde con las evaluaciones 

emitidas por el ministerio de salud y protección social, razón por la cual no le era permitido 

ampliar su planta de persona, ni llevar a cabo la vinculación por medio de plantas 

temporales; situación esta y siendo de origen legal se vinculó el personal necesario para su 

funcionamiento en el área administrativa, por medio del contrato de prestación de servicios 

bajo el principio de voluntad de las partes y el demandante así lo acepto.  

 

Hecho 14. No es cierto.  

 

Hecho 15. Es cierto. Acorde con los documentos aportados en la demanda, sin embargo, 

no es un hecho relevante en cuanto a lo fijado en las pretensiones de la demanda. 

 

Hecho 16. No es un hecho. Se trata de una interpretación subjetiva del demandante 



 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

No existe contrato laboral, en razón a que él demandante prestaba sus servicios, bajo la modalidad 

de contrato de prestación de servicios, sin que se impusiera un horario laboral de obligatorio 

cumplimiento, en virtud que en los contratos de prestación de servicios prima la autonomía de la 

voluntad, por ello cabe resaltar que entre contratante y contratista puede existir una relación 

coordinada en sus actividades para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada.  

 

En el caso que nos ocupa no hay lugar a subordinación como lo pretende hacer ver el 

demandante, como quiera que él contaba con autonomía e independencia que ostentan los 

contratistas, igualmente en reiteradas ocasiones se ha afirmado jurisprudencialmente que 

en el caso de quienes prestan servicios de salud es válida la suscripción de contratos de 

Prestación de Servicios, en tanto sus servicios se ajustan al contenido del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993, en donde se prescribe la posibilidad de celebrar este tipo contrato con 

personas naturales, cuando la actividad a contratar no puede ser realizada por el personal 

de planta de la Entidad respectiva, o cuando para tal efecto, se requiere de conocimientos 

especializados;  

En los mismos términos, NO ES CIERTO que dentro del marco normativo aplicable se 

hayan efectuado valoraciones jurídicas que violaran los derechos del demandante. 

 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia 

del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe 

entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma 

mencionada, no puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista 

independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario sensu, en caso de que se 

acredite la existencia de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la actitud por 

parte de la administración contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio con 

respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la fijación de horario de trabajo 

para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de 

prestaciones sociales, cosa que no sucede en el caso de la presente demanda. 

 

  



 

   

EXCEPCIONES  

Señor juez teniendo en cuenta las argumentaciones antes descritas, me permito proponer 

como excepciones de defensa las siguientes:  

AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA CONFIGURACIÓN DE UN 

CONTRATO DE TRABAJO O RELACIÓN LABORAL 

Fundo esta excepción en que, el demandante no demuestra con certeza que se reúnen los 

elementos esenciales para la existencia de un CONTRATO REALIDAD, únicamente fue la 

prestación de servicios al Hospital; así mismo, tampoco se demuestra que la Gerente con 

quien se suscribió dicho contrato, le haya impartido órdenes relacionadas con el objeto 

contractual, y mucho menos obra prueba de que cumpliera un horario. 

No le asiste al hospital el pago de los factores salariales reclamados por el demandante, 

toda vez que la naturaleza de su contrato es la de prestación de servicios a la entidad, y se 

ajusta a todas las disposiciones legales establecidas en la Ley 80 del 1993 y demás normas 

concordantes.  

Una de las modalidades de vinculación a la administración pública, se da mediante contrato 

de prestación de servicios, definido por el Estatuto General de Contratación – Ley 80 de 

1993, como aquél que se suscribe con el propósito de desarrollar actividades relacionadas 

con la administración o funcionamiento de la entidad, siempre que no pueda realizarse con 

los empleados de la planta de personal de la entidad o se requiera conocimientos 

especializados, vínculo que por expresa disposición, no genera la constitución de una 

relación laboral ni el pago de prestaciones sociales. 

Es claro que, entre el demandante y el Hospital, existió un contrato de prestación de 

servicios, que por expresa disposición del artículo 195 numeral 6 de la Ley 100 de 1993, es 

un contrato que se rige por el derecho privado, siendo aplicable las disposiciones del Código 

de Comercio y el Código civil colombiano y que presenta las siguientes características:    

 

1. Se perciben honorarios por el cumplimiento de los servicios acordados, ya que está 

definido claramente el monto del contrato y su forma de pago, que no necesariamente debe 

ser mensual.  

2. No existe relación laboral entre la parte contratante y la parte contratista, por lo tanto, 

no se generan prestaciones sociales.  

3. Los contratistas tienen autonomía técnica y directiva, realizan sus actividades 

dependiendo del objeto del contrato. No tienen horario de trabajo preestablecido por la 

entidad.  

4. Los contratistas cumplen con lo pactado en el contrato, utilizando sus propios medios o 

elementos y pueden prestar el servicio a través de determinadas personas si así lo permite 

el contrato.  

5. En caso de contratación con instituciones de cualquier orden con el Estado y aún con 

particulares, cualquier tipo de pago de la seguridad social corre por cuenta del «Contratista» 



 

 

En este tipo de contratos, suele el contratista confundirse la labor de coordinación del 

servicio contratado con la subordinación laboral, “así, por ejemplo, se ha generalizado la 

idea de que la fijación de horarios de trabajo por parte del contratante y el cumplimiento de 

ciertas órdenes por el contratista, tipifican automáticamente el elemento subordinación, que 

sumado a la prestación del servicio y a la remuneración del mismo, configuran el contrato 

de trabajo.  

 

Pues bien, la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

ha dicho de manera recurrente que no siempre que convergen en la prestación de un 

servicio el cumplimiento de horarios de trabajo y el acatamiento de ciertas órdenes por parte 

del contratista, se determina fatalmente la configuración de un contrato de trabajo, pues 

bien puede ocurrir que el cumplimiento de dichos horarios y órdenes correspondan a un 

contrato de obra o de prestación de servicios.  

 

Para la Corte, es perfectamente posible encontrar en el contrato de prestación de servicios 

el cumplimiento de horarios de trabajo y el acatamiento de instrucciones, directrices, etc., 

por parte del contratista, sin que la relación jurídica allí presente se deslice hacia el terreno 

del contrato de trabajo, cuando dichas expresiones se perciban más cercanas a un referente 

de coordinación que de subordinación.  

 

En efecto, en algunas ocasiones resulta forzoso para el contratista ejecutar su labor dentro 

de unos horarios preestablecidos por el contratante, pues así lo exigen las circunstancias, 

tal como ocurre con las personas que se encargan del aseo de oficinas o del suministro de 

café, gaseosas y demás elementos de cafetería, cuya presencia allí debe necesariamente 

darse en unos momentos determinados: el aseo antes de que ingresen los trabajadores de 

planta a sus puestos de trabajo, y los encargados de la cafetería durante las horas de oficina 

que es cuando normalmente se reparten dichas bebidas o alimentos.  

 

Ahora bien, sobre la impartición de instrucciones y/o directrices por parte del contratante al 

contratista cabe anotar que las mismas no son expresiones exclusivas del contrato de 

trabajo, y más concretamente del elemento subordinación, pues dichos componentes 

también pueden estar presentes en una relación de coordinación. Ni más faltaba que el 

contratante o el dueño de la obra no pudieran ejercer cierta vigilancia o supervisión sobre 

el desarrollo de obra o labor a efectos de asegurarse de que éstas se ejecuten con apego a 

lo convenido entre las partes, sin caer en las profundidades del contrato de trabajo.  

 

De manera pues, que de llegar a presentarse un conflicto entre las partes sobre la naturaleza 

del contrato ejecutado, le corresponderá al funcionario judicial la delicada tarea de buscar, 

hallar e identificar el elemento determinante de esa relación: la subordinación o la 

Coordinación”3. 

 

                                                           
3 ttps://www.gerencie.com/en-el-contrato-de-prestacion-de-servicios-puede-existir-coordinacion-pero-
jamas-subordinacion.html 



 

En este caso estamos frente a un contrato de prestación de servicios, en el cual no existe 

el elemento de subordinación propio de una relación laboral, por lo que solicito al despacho 

declarar probada la presente excepción.  

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 

 

Consiste en que no ha nacido obligación contra el HOSPITAL, toda vez que los contratos 

suscritos por el demandante y el Hospital son de naturaleza distinta a la laboral, por lo que 

no le corresponde reclamar los factores salariales que pretende, adicional a ello mi 

poderdante actuó de conformidad con los mandamientos legales exigidos por la Ley, para 

vincular según su necesidad.  

BUENA FE 

 

EL HOSPITAL en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la Constitución 

Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la 

Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 

doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 

contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en 

ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en 

numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 

Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como 

de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez 

puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en 

el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde 

la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo 

sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los 

contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que 

llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 

hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con 

la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración 

evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, 



 

que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió 

una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de 

debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de 

los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se 

exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y 

adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional del HOSPITAL surge precisamente de la 

estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite 

conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. Prueba de ello y sin ser una obligación 

las partes suscribieron acta de liquidación de los contratos de prestación de servicios en los 

cuales claramente se describe que el contratante cumplió con su obligación del pago de los 

honorarios pactados una vez el contratista cumplió con la ejecución del objeto contractual. 

 

                                     EXCPECION GENERICA 

 

de conformidad a lo expuesto en los acápites anteriores, y a su discreción su 

señoría solicito de la forma más respetuosa, que, de existir alguna otra excepción 

dentro del litigio, haga mención de esta. 

 

 

PRUEBAS 

 

Comedidamente me permito solicitar al Despacho, que se tenga como tales las siguientes:  

DOCUMENTOS QUE SE APORTAN:  

1. Contratos de prestación de servicios suscritos entre el demandante y el hospital, con sus 

respectivos anexos 

2. Soportes de pago de honorarios por parte del hospital 

3. Actas de liquidación de los contratos de prestación de las partes, suscritos entre las 

partes 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Respetuosamente solicito al señor juez, practicar diligencia de interrogatorio de parte, al 

señor PABLO EMILIO CUBILLOS, a fin de que se absuelva las preguntas que personalmente 

le formulare. 

 

 

 



 

ANEXOS 

- Poder para actuar 

1. Resolución nombramiento de Gerente Hospital 

2. Acta de Posesión Gerente Hospital 

- Los relacionados en el acápite de pruebas  

 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito en la Calle 41 No. 16- 04 Conjunto Residencial Calatay apartamento 101 torre B 

y como notificación electrónica jcgutierrez0314@gmail.com 

 

Mi poderdante en el KM 1 Vía La Virgen Yopal Cunday – Tolima, o al correo electrónico 

institucional@hospitalfedericoarbelaezcunday.gov.co  

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS GUTIERREZ 

         C.C 11.221.902 

    T.P 306.504 del C.S.J. 
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